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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

De confoim idad con lo dispuesto en el aparta
do b) del artículo once de la Ley de veintisiete de " 
agosto de mil novecientos treinta y ocho, sobre re
organización del Tribunal -Supremo, a propuesta del 
M inistro de Justicia y previa deliberación del C on
sejo de Ministros» -

N om bro _ M agistrado de la Sala tercera del T ri
bunal Supremo a don Germ án Prior U ntoria, L e
trado y Jefe Superior de Administración.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de septiembre de mil novecientos 
treinta y  ocno.—III  Año Triunfal.

FRAN CISCO  FRANCO.

El Ministro de Justicia,
Tomás D om ínguez A véva lo •

A  propuesta del Ministro de Justicia y . previa 
deliberación deí C onsejo de M inistros,

Nombro- M agistrado del. Tribunal Supremo a 
don Ildefonso Bellón Gómez, que ya lo fué del 
referido Tribunal.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO  FRANCO.

El Ministro de Justicia,
Tomás D om ínguez A vévalo •

Á  propuesta del Ministro de Justicia y previa 
-deliberación del ; Consejo de M inistros,

N om bro  M agistrado del Tribunal Supremo a 
don M ariano M iguel Rodríguez, M agistrado de 
término -y Presidente de Sala de la Audiencia T e
rritorial de Zaragoza.

A sí lo dispongo por el pres-enté Decreto, dado 
£» Burgos a veinte de septiembre de mil novecientos^ 
treinta y ocho.—III  Año Triunfal.'

- C  FRAN CISCO  FRANCO .

El Ministro de Justicia,
Tomás D om ínguez Avévalo*

A  propuesta del Ministro de Justicia y  previa' 
deliberación del Consejo de M inistros,

N om bro  M agistrado del Tribunal Supremo a 
don José M árquez Caballero, M agistrado de tér-» 
mino. s ^

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de septiembre de mil.novecien^ 
tos treinta y ocho,“ III Año Triunfal.

FRANCISCO- FRAN CO ,

'E l  Ministro de Justicia,- 
Tomás D om ínguez A vévalo •

' x -

A propuesta del Ministro de Justicia y previa', 
deliberación del Consejo de Ministros,

N o m bro  M agistrado del Tribunal Supremo a 
don Domingo Guzm án Lacalle Matute, M agistrado 
de término. . ' - .

A sí lo dispongo por el presente. Decreto, «dado 
en Burgos a veinte de septiembre de. mil novecieti* 
tos treinta y  ocho.—III A ño Triunfal.

Á A  FRA N CISCO  FRA N CO , .

" El M inistra de Justicia,
Tomás D om ínguez Avévalo*

Á  propuesta del M inistro de Justicia y  previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro M agistrado del Tribunal Supremo 4 

don Eugenio Eizaguirre y Pozzi, M agistrado de 
término y Presidente de-la Audiencia Territorial de 

Sevilla.
y. ' ,

A s i l o  dispongo por el presente Decreto, dado 
en ‘ Burgos a veinte de septiembre de mil noveciea* 
tos treinta y  echo.— III. Año. Triunfal.-

. . FRAN CISCO  FRANCO .
El Ministro de Justicia, ,

Tomás D om ínguez A vévalo* ■ .

A 'p ro p u esta  del Ministro de Justicia y  previa, 

deliberación del Consejo de M inistros,
N om bro  M agistrado del Tribunal Supremo a 

don Eduardo D ivar M artín, M agistrado "de térmi-v 

no y  Presidente de la Audiencia Territorial de V a ? , 
lladólid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadat
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’sn Burgos a veinte cíe septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho.—III Año Triunfa!.

FRANCISCO FRANCO. •
. El Mini.stro.de Justicia, .' -

Tomás .Domínguez Arévalo- *

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Magistrado deí Tribunal Supremo a 
don Eduardo Alonso Alonso, Magistrado de tér

mino, Presidente, de la "Audiencia Territorial de 
Pamplona.
í Así . lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de septiembre de mi? novecien
tos treinta y ocho.—IIÍ Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Justicia, ’ •

Tomás Doiúínguez Arévalo-

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
delib eración del Consejo de Ministros,

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo a 
don Félix Alvarez Santullano, que fue Presidente 
de la Audiencia de Madrid y Magistrado del Tri
bunal Supremo. '
v Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a. veinte de septiembre de miFnovecien- 
íos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro ds' Justicia, ’

Tomás Domínguez Muévalo•

De conformidad con lo dispuesto en el aparta
do b) del 'artículo once de la Ley de veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho, sobre re
organización del Tribunal Supremo, a propuesta del 
‘Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro Magistrado de la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo a D. Juan Gualberto Bermúdez 
'Ballesteros, Letrado y Jefe Superior de Adminis
tración.
V Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de. septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho.—-III Ano.-Triunfal. •

V FRANCISCO FRANCO. 
EFMinistro de Justicia,

$omás Domínguez Arévalo- 1

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, j

■ Nombro Magistrado del Tribunal Supremo k 
don Joaquín Lacambra Brum, que ya lo fue de dN 
cho Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado; 
en Burgos a veinte de septiembre de mil nove cien* 
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal,

FRANCISCQ FRANCQs
-El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Airévalo-

A propuesta del Ministro-de Justicia y previa 
deliberación deí Consejo de Ministros,

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo <1 
don Rafael Rubio y Reyre Duarte, que ya lo fuá 
del referido Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de septiembre de mil novecien* 
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal,

FRANCISCO FRANCP/:
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo-

A propuesta del Ministro de Justicia y prevhí 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Teniente Fiscal. del Tribunal Supremd 
a don Ramón García del Valle .y Salas, que fuá 
Abogado Fiscal de dicho Tribunal. \  . f

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad# 
en Burgos a veinte de. septiembre de mil nove cien* 
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal. -■

' FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo-

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,.

Nombro Abogado Fiscal del Tribunal Supremtf 
a don Ramón Gallardo Sobrino, que ya. lo fué 
dicho Tribunal. ; i '

Así lo dispongo por el xaresente Decreto, dad# 
en Burgos a veinte de septiembre de mil nóveciehj^ 
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCÍX
El Ministro de Justicia, . /

Tomás Domínguez Arévalo* >
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A  propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,-'

Nombro  ‘Abogado' Fiscal del Tribunal Supremo 
a don Juan García Romero de Tejada y García, que 
tfa lo fué ele dicho Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de septiembre de mil novecien
tos treinta y  ocho.—III Año Triunfal. ♦

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Justicia,.

- ‘ Tomás Domínguez Arévalo • '

A  propuesta del. Ministro de Justicia y previa 
' deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro  Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 
a don José Luis Gargollo Beyens, que ya lo fué de 
dicho Tribunal '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de septiembre de mil novecien
tos /treinta y ocho.—IÍI Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
. El Ministro de Justicia,
Tomás Domínguez Arévalo•

A  propuesta del Ministro de Justicia y prevla| 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nom bro  Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 
a don Manuel Gandarias Blanco, Fiscal provincial 
de Ascenso, Fiscal interino de Huelva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal,

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro da ¡Justicia,

Tomás Domínguez'Arévalo*

A  propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro  Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 
a don José María de Santiago Castresana, Fiscal 

. provincial de Ascenso, Teniente Fiscal de Válla- 
dolid.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, d a do * 
en Burgos a veinte de septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho.—111 Año. Triunfal.

. h " C FRANCISCO FRANCO.
« •" El Ministro d*3 Justicia, »

Tomás Domínguez Arévalo*

De-conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece de la Ley de veintisiete de agosto de mil no
vecientos treinta y ocho, sobre reorganización del 
Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación ckl Consejo de Mi
nistros,

Nombro  Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 
a don José María Rodríguez Villamil y López.

Dado en Burgos a veinte de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. .
El M nistro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo•

A  propuesta del Ministro de Justicia y de con-* ' 
formidad con lo acordado por la Junta Técnica del 
Estado en treinta de agosto de mil novecientos 
treinta y siete,

Nombro  Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Castellón de la-Plana a don Tomás Alonso Ro
dríguez, Magistrado de ascenso, que desempeñó el 
cargo de Presidente dé la Audiencia Provincial de 
Palenda; debiendo surtir efectos este n ombramien
to a partir del día seis del corriente mes, fecha en 
que dejó cumplida la suspensión impuesta por la 
Junta Técnica del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte d e  septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO-
, É1 Ministro do Justicia,
Tomas Domínguez Arévalo •

A  propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro , con carácter interino, Magistrado de 

la Audiencia Provincial de Castellón de la Plana 
a don Francisco de P. Careliano Carretero, Magis
trado, que desempeñaba el Juzgado de Primera Ins
tancia-número, cinco, de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinte de septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

- ' . FRANCISCO FRANCO,

El Ministro de Justicia,
Tomás Domínguez Arévalo* •
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A  propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro, con carácter interino, Fiscal de la A u 

Sliencia Provincial de Málaga a don Francisco de 
Paula de Mena y San Millán, Fiscal provincial de 
ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia de 
{Teruel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a-veintiocho de septiembre de* mil no
vecientos treinta y ocho.—IH Año Triunfal. *

. , ) ' FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Justicia,

Tomás D o m ín g u ez  Avévalo •

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R DE N
Ilmo. Sr .: En relación con las 

'órdenes de este Ministerio, fechas 
•7 de junio y 13 de julio del co

rriente año, referentes a los pre
cios de los productos siderúrgicos 
y metalúrgicos, se han recibido 
consultas o reclamaciones sobre la 
interpretación que, en ciertos as
pectos, debe darse a dichas órde
nes; y aun teniendo en cuenta que 
•el término de wpr-e.cios netos” en ellas empleado, no debe dar lugar' 
ia^duda alguna, aunque haya po- idido en algún caso interpretarse 
erróneamente,-vengo en disponer lo siguiente:

1.2 El concepto que figura en 
[dichas órdenes de “precias netos 
que regían en 18 de julio de 1935” 'debió y debe interpretarse en el 
sentido de que se refiere a lo de tarifa en dicha fecha con" todos 
los descuentos y bonificaciones 
que entonces venían concediéndo
se como consecuencia de contrato 
escrito, verbal, hábito o costum
bre, y que como tales repercutían 
:en las correspondientes facturacio
nes.

2.2 Pára los producios especia
les que no estuviesen tarifadas en 18 de julio de 1936, regirán los 
precios de los suministros realiza
dos en aquella fecha.3.2 Todas las liquidaciones que 
se hayan -efectuado sin ajustarse 
& lo establecido, a partir de las fe-- 
chas de vigencia de las disposicio
nes de referencia, deberán ser rec
tificadas, abonándose, en ¿u caso, 
las diferencias correspondientes a 
l o s . perjudicados.4.2 Los consumidores habitua
les en fechas anteriores a las ele 
18 de julio de 1936, no podrán

v resultar perjudicados ni posterga
dos en los plazos de entrega de los materiales, ante nuevos consumi
dores que por no estar beneficia
dos por determinados descuentos 
especiales hubiesen de pagar pre- 
V'As al tos. - • i

Lo dispuesto en el párrafo pre
cedente, ha de entenderse sin per
juicio de la preferencia absoluta 
que por lo que se refiere a plazo 
de entrega tienen los materiales 
destinados a la "-'fabricación de 
Guerra.5.2 Los Servicios correspon
dientes de este Ministerio, tenien
do en cuenta las características que concurren en la organización co
mercial de estas Industrias, efec
tuarán, en el más breve plazo, un estudio sobre los descuentos o bo
nificaciones existentes, y somete
rán a mi autoridad una propues
ta de unificación racional, de las 
mismas que, sin perjudicar ni be

neficiar a los productores, evite lás 
desigualdades no justificadas exis
tentes, y coloque a los transforma
dores en situación de paridad que 
anule entre ellos toda posibilidad 
de obtener las materias primas o 
transformadas, necesarias para su 
.trabajo, en condiciones de precio con diferencias no debidamente 
fundamentadas.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.Bilbao, 28 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

• J. A. SUANZES.
Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Aprobado por S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales 
y Jefe del Estado Español el nue
vo emblema del Cuerpo de Segu
ridad y Asalto, que ha de susti
tuir al que hasta ahora ostentaban estas fuerzas, el referido em
blema estará compuesto por un 
coronel de ocho florones, cinco de 
ellos visibles en el lugar que ocupaba la Corona mural, y el todo 
sobre el Aguila de San Juan, con 
la Bandera Nacional, en la forma, 
colores y dimensiones del diseño 
que se publica.También será sustituida la Co
rona mural que figura sobre las 
iniciales, por el referido coronel 
de ocho florones.

'Valladolid, 29 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

Visto el expediente gubernati
vo instruido al guardia del Cuer
po de Seguridad y Asalto don 
José Sáez Tortosa, en averigua
ción de su conducta y actuación 
en relación con el Glorioso Movi
miento Nacional, de conformidad

con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica de este Ministe- 
terio y con la propuesta del Ilus

trísimo Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Seguridad,Tie acordado 
decretar la separación del mencio
nado guardia del Cuerpo a que 
pertenece y su baja en el escala^ 
fon, como comprendido, por su ac
tuación antipatriótica, éñ el De
creto número 108 de la Junta .de 
Defensa Nacional y Decreto-Ley, 
de 5 de diciembre de 1936.
. Valladolid, 29 de septiembre de 
I938.—ÍII Año Triunfal.

' MARTINEZ ANIDO

Visto el expediente de revisión 
de separación instruido a los ve:< 
guardias de Seguridad (Sección de 
Caballería) de la plantilla de Za«¡ 
ragoza, don Tomás Jiménez Nín, 
don Juan flerranz García, don 
Luis Rodríguez Gómez, don José 
Galilea Yerro, don Manuel Para
deras Gil, don Antonio Aranda 
Grácia, don Eleuterio Donoso Re
villa y don Faustino Domínguez 
Tejero, de conformidad con el dic-^ 
tamen de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio y con la propuesta 
del Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N áv  
cional de Seguridad, he acordado 
ratificar la separación decretadá 
contra los mencionados individuos 
en 30 de septiembre de 1937 (BQÍ«
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Í)pr haberse comprobada que se 
íallan incursos en el Decreto nú- 

^nero 108 de ia Tunta de Defensa. 
Nacional.

Valladolid, 29 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

' MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO  DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad

' " Con arreglo a la Orden del 26
de mayo de 1937 (B. O. número 

' 219), se nombra Alférez honora
rio Auxiliar de Contabilidad, por 
el tiempo que dure la actual cam
paña, al Cabo del Grupo Mixto 
de Artillería núm. 3 Nicolás A. 
Hernández A l v a r e z ,  quedando 
destinado en el mismo Cuerpo en 
que se halla actualmente,

'Burgos, 28 de septiembre dé 
1938.—'III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
11 es. '

Antigüedad
La antigüedad que corresponde 

a los Tenientes provisionales de 
Infantería que a continuación se 
relacionan, ascendidos ateste em- 

leo por Orden de 26 de sepiiem- 
re.de 1938 (B. O. núm. 90), será 

la siguiente:,'
D on Arsenio Aldea Palacios, 4 

de agosto 1938 (B. O. núm. 37).
• Don. Manuel Arango Fernán
dez, 8 de agosto 1938 (B. O. nú 
mero 41).

Don Aurelio Diez Cermeño, 30 
de julio de 1938 (B. O. núm. 35).

Don Eduardo de la Iglesia Co- 
bián, 31 de agosto 1938 QB, O. nu 
mero 65).

Don Enrique León Villaverde, 
3 de agosto 1938 f#B. O. nú/n. 36).

Don Ramón Martínez Lemiña, 
31 de agosto 1938 (B. O. núm. 65).

Don Florencio Molino Nuviala, 
31 agosto 1938 (B, O. num. 65).
Con antigüedad 13 de septiembre 

1938
D. José Jiménez de A z e a  r a t e  

Lauda.
D. José Mena y Vieyrá de] 

' : ■ ; A breu ..
D. José Alonso .Ortiz, A

D. Luis Abad, Bovio.
D. Manuel Alonso Colíantes.
D. Carmelo Arnal Encentra.
D. Ignacio Abreu y Fernández. 
D. Esteban Abril Nieto.
D. Plác-ido Alvarez González,- 
D. Santiago Alvarez Catalá.
D. Pedro Alvarez Sánchez.
D. José de Andrés Gchoa.
D. Luis Anell Rosich.
D. Luis Artajo Arana.
D. Manuel Antequera Cara.
D. Marino Arzubia A guirre.
D. Luis Arcos López.
D. Enrique Artacho Pino.
D. Donato Armada Aguiar.
D. Joaquín Aguinaga Plaza.
D; Luis Ayala Toscano.
D. Francisco Azcona Lauda.
D. Fernando Blanco Pinillo.
D. Pablo Buj alance A.gui!ar.
D. Manuel Baleoriola Diez de 

la Cortina.
D. Miguel Blasco Escuín.
D. Antonio Bravo Millán.
D. Antonio Belda Salto.
D. Rafael Bravo López.
D. Angel Burgos Rubio.
D. José Burgos Fernández,
D. Juan Bermejo García. i 
D. Luis Benlloch Gregori.
D. Luis Baeza Sánchez; '
D. Ezequiel Bayo Izquierdo.
D. Francisco Bencomo Mendoza 
D. Eloy Borobio Ortega.
D. Félix. Barahona Sainz.
D. Dionisio Bartret /Aires.
D. Víctor Biehler E s t r a d a . ,
D. José , Benedicto Mamblona. 
D. Jesús Barbería Echevarría.
D. Segundo Caballero Pereira. 
D. Antonio Carrillo Granadilla. 
D. José Carrillo Villén.
D. Manuel Conde Orta.,
D. Roberto Canales de Moiiroy. 
D. Luis Cano Martín.
D. José Coello Ciguera.
D. Enrique Cuyas Díaz.
D. Juan de Carlos Aparicio.
D . I mis Camacho Ariño.
D. Manuel Córdoba Puertas.
D. Demetrio Cobeta Cobeta.
D, Joaquín C a amaño Vidal.
D. Antonio C a m p o s  Almen

dros. '
D. Luis Castillo Vivancos. - 
D. César Casariego Fuentes. * 
D. Hermenegildo Casaseca M ar

tín. ‘
D. Jesús Cedrón del Valle.
D. Antonio Calvo- Sancha.
D. Salvador Crespo y Crespo. . 
D. Teófilo Caudevilla Jaso. ‘
D. Guillermo Canalda Palau. 
D. Ezequiel Carbayo Blanco.
D. Octavio Citnas Iscar.
I>. Francisco Corpas Mora,

D. Manuel Chinea Negrín.
D. Ildefonso. Chávez Guariñoi 
D. Manuel Derqui Balbuena.
D. Tomás Diez González.
D. Enrique Díaz xMenéndez.
D. José Díaz Díaz.
D. Antonio Díaz Lardiesú * ' 
D« Eduardo Delgado M írente, 
D.^Marciano D o y  á g ü e z  íz< 

quierdo.
D. Luis Doreste Manchado.
D. Jesús de Cors Valero.
D. Florencio Domingo Gonzá-: 

íez.
D. Juan Domínguez Torralba. 
D. A g a - p i t o  Domínguez Váz

quez.'
D. Rogelio Domínguez Borboya 
D. Francisco Escudero Bueno.
D, Máximo Echevarría Vizcá- 

T re t.
D. José Elboj Lópezr 
D. José Enriquez Romá.
D. Jaime Échart Casusq.
D. Francisco Escuin Ricarte.
D, Manuel Echanove Goñi.
D. Teodoro Erro Uriz.
D. Fernando .Fresno Moro.
D. Manuel Fernández Gil Gá- 

yardo. .
D, Angel Fernández Murga.
D. Guillermo Fernández Fer-e 

nández.
D. Bernardo Fernández Gon-:

. zález. :
D. Enrique Fernández Martín. 
D. Juan Fernández de la HozV 
D. Juan Fernández Pastor.
D. Agustín Floria^io Llórente. --L 
D. José Fuster Porter.
D. Enrique Garriga Alum.
D. Juan Gamazo Nieto. '
D. Juan Genovard Ginard.
D. Primitivo Garyargo Mañero. 
D. Crisanto Gadea Paracuello^ 
D.* Dionisio Guijarro Gallego. ‘ 
P . Angel Gómez Moreno.
D. Pedro Gómez Santamaría.
D. Juan Gómez Lozano.
D. Antonio Gómez Sáez.
D. Enrique Guerra ArtieL 
D. Juan Guerra Alemán.
D. Luis García Viaño.
D. Marcelino García Viüangóv 

mez. >
D. Rafael García Moriel.
D. Aurelio García González. - 
D. Gonzalo García Polaviejá 

Derqui.
D. Enrique García Noguerol.
D. José García Sánchez,.
D. Jesús García Pérez,
D. Horacio García Pérez.
D. Fabriciano Gallego ■ Rodri*.- 

guez. '• . *
D, Tomás González Moreda.
D. Rómulo González Maleo* •. ;
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|X  José González Colau.
Jl). José González Hernández. 
¡>D, Carlos González Pedrazá. 
jt>. Carlos González Jiménez. 
Í3. Julio González Blanca.
JD. Eduardo González Martínez 
JD/Felipe González Sánchez. 
$D. Manuel González de Aled< 
i . Rittwagen.
’jt), Camilo González Rodal. 
p.  Aurelio Hernández Escalad. 
ÍD. Pedro Hernández Chumar 
• ehirant.
} D. Antonio Hernández Pulido 
&, Emiliano Hormigo Rabazo.

. 0. Pedro Hernández Sánchez. 
0. Rafael Hidalgo Hidalgo.
D. Mariano fjeredia Gálvez.
D. Aurelio Tierrero Miguel. 

ID. Juan Iglesias Castaño.
13. Ricardo Iglesias Sánchez. 
I) . Vicente Ibarra Bergé. *
/D. Jaime .Ibáñez de Aldecoa *i 
i Drake.
|D.. Alejandro Iriarte Lasarte. 
3D. Pedro Ibáñez Garcés.
JD. Emiliano Izar de la Fuenñ 
I - Vi lia tel. - ; .
$3. Ramón Jaén Román de Sai 

Juan.

§. Carlos Jalle Lalana.
. Eusebio Jimeno Aguado.

. Ricardo Jiménez Lorente. 
Í3/Federico. Julios Belmonte.
ÍD. Manuel Lorenzo Ortega, 
ffc). Abel López Cebollero.
¡0. Ernesto López Puerta.
¡D. Francisco López Hidalgo. 
(D. Quintín López Navio..
ÍÍ3. Moisés López Sánchez.
ÍD. José López Alvarez.  ̂ ^
¡D, Manuel López Rebollo.
33. Pedro López Sánchez.
P .  Bartolomé López García. /  
]p. Francisco Liedloff García. 
13. Justo' La Chica Mirasol.

Ignacio Labé Arregui.
;J3.-Rafael Lojo Vieta.

Mariano Loperana Re din.
Sp. Fernando Lamas Vázquez. 
ÍD. Jesús Linares Gallardo.
Fp, Pedro Lafuente Díaz.
||3 . Manuel Lobo Andrada-Van- 
? derwilde.
0  Juan Lamana de Quinto.
1 3. Juan León Martín, 
j 3. Julio León Gil.
í L>. Miguel Larruscain Simón. 
\y, Manuel Muñoz Fernández. 
jI3. Avelinor Muñoz Alvarez.
J3. Manuel Muñóz García.
V. Juan Márquez García.

{3, José Aiartínez López.
3. Ignacio Martínez Té-miño.-■ 

Í3. J u a n Martínez Rodríguez 
U del Castillo.
i3, Daniel Martínez Vázquez. 

Francisco Aiartínez García..

0 .  Fernando Martínez de Teja 
da Barreiro.

D. Antonio Martínez Ruiz.
D. José Martín Barrio.
D. Antonio Martín Alvarez.
D. Julián Martín Esteban.
D. Tomás Martín Aguilera.
D. Venancio Martin Hernán 

dez.
D. José Moreno de Luna.
0 . Francisco Montero Gallego. 
D. Jesús Montero López.
D. Arturo Marino Antelo.
D. Angel Maclas Bernal.
D. Enrique Maresca Romano.

' D. Franco Marbán Gil.
D. A n d r é s  Mascaraque San 

Cristóbal.
D. Ramiro Maeso Alvarez.
D. Teófilo Morón Gonzalo.
D. José Megías de la Rosa.
D. Ramón Matosas Roca.
D. Francisco M o r a n t e  Mus 

quera.
D. Félix Monje Jiménez.
D. Sebastián Morales López. 
D. Adolfo Meralles Eguílúz.
D. Rafael Motto Ayora.
D. Juan Moyano Burgueño,
D. Miguel Miguel Gil. "•
D, Nicolás Maqueda Mora.
D. Femando Mirat Risueño,
D. Jesús Murillo Goñi.
D. ‘Demetrio Nogeira Martín. 
D. Froilán Neira Andión.
D. Cayetano Navarro Juderías. 
D. Tomás Navarro Echenique, 
D. Félix Navarro de la Calle. 
D. Narciso Nieto Nieto.
D. Eloy Oteo Salazar.
D. José Otero González.
D. Manuel Otero Bande.
D. Carlos Orgaz Bueno.
D. Leoncio Olivas Atienza.
D, Antonio Ocabo Hernández. 
D. Joaquín Ortiz de Palrña.
D. Jesús Oliyer Fernández.
D. Guillermo Oliveras de la 

Riva.
D. José Onega Llanes..
D. José Peña Royo.
D. Fernando Peña Pastor.
D. José Possé Romero.
D. Víctor Pinedo Sáez.
D. Luis Peralta España.
D. José Pelegrín Serrano.
D. Ramiro Porrata-Doria Sáez. 
D. Bernardino Pardo Quro.
D. Jesús Pascual Alcafiiz.
D. Agustín Palacios Gómez.
D. Jesús Palacio Giménez.
D. Francisco de la Puente Maes

tre.
D. Jesús Periáñez M artín/
D. jorge' Pérez/Rodríguez.
D. José Pérez Florencio.
13. Félix Pérez Serrano.
D. Raiacl Pérez Quintana,, '

D. Domingo Pérez González 
D. Basilio Pérez Peña,
D. Antonio Pérez Pascual.
D. Víctor Ramírez Palomino. 
D. Salustiano Ramírez de Ver-4 

ger y Posadilla.
D. Carlos Ramírez Vázquez de 

lá Torre.
D. Fernando Rancaño Ruiz,
D. Calixto Roncero Roncero.
D. Nicolás. Revenga Pecharlo- 

mán,
D. Antonio Rigo Cabrer.
.0, Félix Ruiz Lozano.
D. Manuel Román Conde.
D. Antonio Rodríguez Ruiz.
D. Emilio Rodríguez Jiménez. 
D. Francisco Rodríguez Madera 
D. José. Rodríguez Parad e-la.
D. Emilio Rodríguez Fernández 
D. .Ceferino Rodríguez Pérez. 
D. Teodoro Redondo Tejero. 
D. Quintiliano Redondo López, 
D. Ulpiano Revuelta Gargazo. / 
D. Leopolcjo de Roda Lucena. 
D. Manuel 'Ramos Simal.
D. Luis Resino Grasa.
D. Luis Rosel Crespo.
D. Alfredo: del Rivero del Olmo 

Diego Rubio Moyano.
D. Luis del Real Barragán.
D. i saac del Río Rodríguez.
D. Anselmo Rivas Jordán.
D. Ba.ldomero S a 1 g a d o Már

quez.
D. Miguel Salillas Iñigo.
D. Rafael Sierra García.
D. Francisco Sierra Martínez. 
D. Francisco Solsona Baró.

, D. Ramón Santiago Luelmo.
D /Juan  Silva Perea.
0. Julián Sequeros Valle.

: D. Angel Santos Merino.
D. Antonio Salado Ramos,
;D. Luis Souto Amor.
D. Jesús Saz Guillen.
D. Lorenzo Sanz Zamora.
D. Javier Sanz Saavedra.
D. Demetrio Sanz Pérez.
D, Miguel Sánchez Simón.
D. Eduardo Sánchez Sánchez* 
D. Ignacio Sánchez Bilbao.
D. Fulgencio Sánchez Linares 
0 . .  Carlos Sánchez S orno ano.
D. Antonio Sánchez Pcdrajas.
L). Eugenio Sánchez Falencia, 
D, Manuel Sánchez García,
D. Miguel Sánchez Rérez.
D. José Serrano Valls.
D. Torcuato Serrano Jiménez. 
D. Daniel Tejedor Escribano. 
0. Francisco Tapia García.
D. Segundo Tejedor Ordas.
D. Francis'co Tusquets Pádrosa, 
D. Juan Tamayo V ían .- 
D . I g n a ci o Toca Eclvev airrí a.
D. José Tirado Tejero. - 
0. Donato Tab^nerp Rvú_z.
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%
D. José Tascón García.
I). J osé. Tirado Urdíales. i 
|D. Antonio Tejada Alconchel.

' JD. Andrés Tuya Blanco.' • 
jXX José del Valle Vázquez.
ID. Manuel Valle García. 
jD. José Valle Cantero. 
iD. Jacinto Velasco del Val. *
|D. Vicente Vaello Salaz.'ar.
ÍD. José Villasena Mateo.
|D. Manuel Villarejo Corrales. 
(D. Domingo Vasalo Rodríguez. 
tD. José Vázquez Salgado. 

jD . Luis Valilla Aranda.
D. Angel Villanueva Lecumbe 

rri.
D. Carlos Villalba Gomez-Jor- 

dana.
D. Luis Veruetta Villalva.
D. Federico Valenciano Teje- 

rina.
jD. Arturo Videras Velarde.
ÍD. José Yáñez Martínez.
D. Isaías Zapata Guerra. 
Burgos, 29 de septiembre de 

i 1938.—III Año Triunfa!.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
11 es. '

Ascensos
 Se anula el ascenso al empleo 
3e Teniente Coronel, concedida 
por Orden de- 12 de diciembre de 
1936 (B. O .'núm . 56), al Coman
dante de Infantería don Guiller
mo Homar Reynes, por haberle 
Correspondido pasar a situación dé 
reserva en fecha anterior a la cíe 
'dicha Orden.

Burgos, 29 dei septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despach-o del 
Ministerio, Luis Valdés .Cavani- 
lles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden ele 5 de abril 

. wltimo (B. O. niim. 532),• se as- 
iciende al empleo de Teniente Pro- 
Ivisional del Arma de» Infantería, 
;!con la antigüedad que a cada uno 
)se le señala, a los Alféreces ele di- 
jdba escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:

Don Jesús Castrillo Orozco, con 
tótigüedad de 27 de jimio de 1937.

P o n  Miguel Otero Saavedra, 
ton id. de id. ó 

Don Rosendo Pérez Méndez, 
con id, de 1.- de julio de id. 
t Don Félix C hueca' García, con 
ífl. de 5, de -agostó de id. ... 
y P on  Antonio C armón a Soler, 
SSa^idr de 2 dé noviembre de id.

Don Antonio Castro Lorenz, 
con id. de 21 de noviembre de id.

Don José Bellido Serrano, con 
id. de 27 de diciembre de id.

Don Francisco Vi 11 amor Melgar, 
con id. de 2 de enero de 1938.

Don Angel Babiano i Regodón-, 
con id. de 4 de enero de id.

Don Manuel Barrera Codos, 
con id. de 31 ele enero de id.

Don José Bailar Souto, con id. 
de id.

Don Isidro Cuerda Ruiz, con id. 
de id.

Don Salvador. Nacher H ernán
dez, con id. de id.

Don- José Andrés Fernández, 
con id. de 22 de febrero^ de id.

Don Gerardo Fernández ele la 
Granja, con id. de 26 de febrero 
de ícl.

Don José Luis Vir.umbrales G ar
cía, con id. de id.

Don Francisco Gómez Raggio, 
con id. de 10 de abril de id.

Burgos, 29 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—Él Ge
neral Encargado del Despachó-del 
Ministerio, Luis Valdés Gavani- 
II es.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
'936 (B. O. de la Junta de D e
fensa N  a cional / núniero 22), y a 
propuesta del- General Jefe del 
Ejército del Suiy se coücedé: el 
desempeño y consideración d e l , 
empleo de Alférez de Infantería/ 
al alumno de la Academia de In- 
fsntería, Caballería e Intendencia 
don Antonio Pérez Fernández. .

Burgos, 30 de septiembre de 
1938- 1 H  Año T riu n fa l-E l Ge
neral Encargado del Despacho del 
.Ministerio., Luis Valdés Cavani- 
lles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los'E jér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nu- 
niero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el cinpleó de 
Teniente, con anti güeda d: de. 20 de 
marzo último, al Alférez de Ca
ballería don Alejándro M artínez 
Fspinosa^ del R eg im f^ c^ d e  Ca
zadores España número 5.

Burgos,r 29 de sep ^h ib re  .cíe 
1938— III Año T r iu n fa l-E l  G e
neral Encargado, del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés • CaVáni- 
lles. ;

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden d e  5 de abril ú l
timo (B. O. número 532), se As
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se les se
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que a continuación: 
se relacionan, los cuales continuar 
rán en sus actuales destinos.

Don José Luis García Aguado, 
con antigüedad de 3 de junio de
1937.

Don José Araujo García, con 
ídem de 15 de octubre de ídem.

Don Angel Rovira Fernández, 
con ídem ele 3 dé énero de 1938,

Don José Ramón Herrero Fon
tana, con ídem de 3 ídem ídem.

Don Antonio Galvís Loriga, 
con Idem de 4 ídem ídem.
' Don Federico Bonilla Mir, con 

ídem de 10 ídem ídem. 'V
Don Antonio Castro Ley va, to n  

ídem de 31 ídem ídem.
Don Francisco Bell de la Prada, 

con ídem de 28 de febrero ídem.
Don Alejandro Arranz Taboa- 

da, -con ídem 28 ídem ídem.
Don Blas de Frutos Miguel, con 

ídem de 24 de abril ídem.
Don J u a n  Antonio Quiroga 

Abarca, con Idem de 24 ídem 
ídem.

¡Burgos, 28 de septiembre da
1938.—III Año ‘Triunfal.—EL Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio; Luis Valdés Cavani- 
UesL ■ ; ? : Ay/ .  J / ’V

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden dé 4 de abril úl- ; 
timo (B. O. número 532), se as
ciende al empleo dé Teniente pro
visional de Artillería, con antigüe
dad de 28 de febrero del año ac
tual, al Alférez de dicha escala y 
Arma: don Manuel Pérez Qrtiz, 
quien continuará en su actual des
tino.

Burgos, 29 de septiembre de
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
Hes.

En virtud de la Orden de S. E. 
él Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo; de 
1937, se confiere el empleo inme
diato en promoción extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, dis-' 
frutando en su nuevo empleo la.de. 
dicha fecha, al Sargento de A rti
llería don Jerónimo Simó .C-asaL 

Burgos, 28 de septiembre cíe
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11938—III Año Triunfa! =  E1 Ge
neral Encargado del Despacho dei 
'Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

En virtud de Lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de . 20 de marzo de ISO/, al Te
niente de Ingenieros don francis
co Pazos Tristán.

Burgos, 29 de septiembre de 
193§.—-III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
‘Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
U es; ' I

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de lo.s Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de Sar-, 
gento provisional a los Cabos del 
Cuerpo de Sanidad Militar Rami
ro Rodríguez Piñeiro, Luis Salga
do Colmenero y Eugenio Lavan
d era  López.

Burgos, 28 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.=El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
jjes.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo tercero del Decreto-Ley de 
8 de enero de 1 937 /se asciende al 
empleo de Auditor de División al 
ÍAuditor de Brigada, reingresado 
en la escala activa del Cuerpo Ju 
rídico Militar por Orden de esta 
fecha, don José_ Casado García, 
el cual disfrutará en su nuevo em
pleo la antigüedad de 28 de sep
tiembre de 1934 y figurará en la 
actual escala de dicho Cuerpo a 
continuación del Auditor de- D i
visión don Eugenio Pereiro Cour- 
tier.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938,- I I I  Año Triunfal.—Él Ge. 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles. I

Asimilaciones

La Orden de 13 de agosto úl- 
;;Ímo (B . O, núm. 46), por la que 
se concede el empleo de Teniente 
provisional de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. al Ingeniero In- 
Hustrial don José Muñoz Rodrí
guez y al Arquitecto don Julio 
Galán Gómez, a fin de que ejer
zan el mando de las Centurias '

.Motorizadas del Servicio de Tra
bajo de !a referida Organización, 

se entenderá rectificada en el sen
tido de que se concede al personal 
mencionado la asimilación al em
pleo de Teniente provisional de la 
Milicia citada, percibiendo los in
teresados - el sueldo correspondien
te a su empleo, siempre que no 
disfruten otro del Estado, Provin
cia o Municipio, en cuyo caso op
tarán por uno de los dos.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938^—Ijtl xAño Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-- 
lies. ,

La Orden de 4 de agosto últi
mo (É . O. número 3 8 ) ,  por 

la que se concede el empleo de A l
férez provisional de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. a los 
falangistas don Enrique Tazón 
Palazuelo, don Mariano Suárez 
Infiesto y Pola, don Marcelino 
Riaza, don Julián Mingo Ansóte- 
gui, don Francisco González Ba
rrera y don Joaquín Domínguez 
Quintero, a fin de que ejerzan el 
cargo de segundo Jefe en las Cen
turias Motorizadas del Servicio de 
Trabajo de la referida Organiza
ción, se entenderá rectificada en 
ei sentido de que se concede a los 
mencionados falangistas la asimi
lación al empleo de Alférez pro
visional de la Milicia citada, per
cibiendo los interesados el .sueldo 
correspondiente a su empleo, 
siempre que no disfruten otro del 
Estado, Provincia o Municipio, en 
cuyo caso optarán por uno de los 

dos.
Burgos, 30 de septiembre de 

1938.*—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

La Orden de ;16 de agosto úl
timo (B. Ó. ñúm. 51), por la que 
se concede el empleo de Alférez 
provisional de la Milicia de F. E. T, 
y de las J. O. N . S. al falangista 
don Federico Kirpatrick O ’Do- 

nell, a fin de .que ejerza el cargQ 
dé segundo Jefe en las Centurias 
Motorizadas del Servicio de T ra
bajo de la réferida Organización, 

se entenderá rectificada en el sen
tido de que se concede al mencio
nado falangista la asimilación al 
empleo de Alférez provisional de. 
la Milicia citada, percibiendo el

interesado el sueldo correspon
diente a su empleo, siempre que 
no disfrute otro del Estado, Pro
vincia o Municipio, en cuyo caso 
optará por uno de los dos.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lies.

La Orden de 4 de agosto últi
mo (B. O. nimi. 38)l, por la que 
se concede el empleo de Teniente 
provisional de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. a los Ingenie
ros de Caminos don Alfredo San
tos Martín y don Antonio Valcár- 
cel Juan, a los Arquitectos don 
José María Monraba López y don 
Juan José Resines del Castillo y  
al Ingeniero de Minas don A u 
gusto Gálvez Cañero González 
Luna, a fin de que ejerzan el man
do de las Centurias Motorizadas 
del Servicio de Trabajo de la refe
rida Organización, se entenderá 
rectificada en . el sentido de que 
se concede al personal menciona^ 
do la asimilación al empleo de 
Teniente provisional de la Milicia 
citada, percibiendo los interesados 
el sueldo correspondiente a su em
pleo, siempre • que no disfruten 
otro del Estado, Provincia o M u
nicipio,^ en cuyo caso optarán por 
uno de los dos.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanl- 
lles. -

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposición 
nes complementarias, se concede • 
la asimilación de Vetermario. ter
cero al Cabo del Servicio de Auto* 
movilismo don Antidio Manso Ba< 
ruque, quien ^continuará destinado 
en el Hospital de ganado núme*  ̂ ■ 
ro 5, del Ejército del Centro, y al 
soldado del/Regimiento de Infan
tería Argel, núm. 27, don E. To
más Moreno Sánchez, que sé des-* 
tina al Cuadro eventual .de dichb 
Ejército.

Burgos, 30 de septiembre dé 
1938.—III Año Triunfal.— El Ge
neral Encargado del Despachó del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lies.
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Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de I I  dé no
viembre de 1937 (B . O. núm. 390), 
se concede la asimilación de V ete

rinario 2.9 a los Veterinarios ter
ceros, asimilados, que figuran en 
la.siguiente relación, quienes con
tinuarán en sus actuales destinos.

D . Salvador Sana ILartín.
D . Ramón Saavedra García,
D . Gabriel Sánchez Mateos.
D . Esteban Sicilia Gallo.
D . Eduardo Temprano D om ín

guez.
D . Joaquín Molió Corredor.

. D . José Fernández Prieto.
D . Nicanor Rodríguez Jiménez.
D . José María Hidalgo Cha 

pado. •
1 D . Juan Rqgoña García.

Burgos, 28 de septiembre de 
1938,—III  Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavani- 
1W

Destinos

Por resolución de S. E fe l G ene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado, en comisión, 
a las órdenes del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del Norte, 
el Comandante de Estado Mayor 
'don Luis Aparicio Miranda.

Burgos, 28 de septiembre dé 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despachó del 
M inisterio, Luis Valdés Cavani- 
Iles.

Se destina a la Auditoría" del 
E jército de Ocupación, al Tenien
te Auditor de 1.2, retirado, don 
Jaoquín Reig Rodríguez.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.-111 Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavani- 
líes.

Maestros Herradores provisionales

Aprobado en el cursillo verifi
cado en Sevilla con arreglo, a la 
Orden de 11 de septiembre yde 
¡1937 (B . O. núm. 329), el soldado 
'del Regimiento de Cazadores de 
¡Taxdir, 7.2 de Caballería,- don 
.Carlos M artín Navarro, queda 

"nombrado Maestro Herrador pro
visional y destinado al Grupo de 
Veterinaria M ilitar núm. 2.
, Burgos, 30 de septiembre de 
1938.—II I  Año Triunfal.—E T  G e
neral Encargado deí Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavañi- 
Ues.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, a propuesta del General Je 
fe del Ejército del Norte, se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Comandante al Capitán de Infan
tería don Angel Ramírez de C ar
tagena Marcaida.

Burgos, 29' . de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
Hes.

‘ A  propuesta del General Jefe 
clel Ejército, del Centro y a los 
fines del artículo 2.2 de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 39), se 
habilita para ejercer el^empleo su
perior inmediato al teniente de 
Infantería don Miguel Salafranca 
del Solar.

Burgos, 29 de septiembre' de 
1938.—II I .A ñ o  T r iu n fa l.-E l G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavani- 
lies.

Oficialidad de Complemento 

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 dé abril 
ultimo (B . O. -núm. 540), se as
ciende al empleo superior inme
diato en la Escala de Complemeñ- 
fo del Arma de Infantería, con la 
antigüedad que a cada uno se le 
señala, a los Oficiales de dicha 
Escala y Arma que á . continua
ción se relacionan;

Temiente de Complemento don 
Fernando Moreno Garijo, del T er
cio de Nuestra Señora del Cami
no, con antigüedad de 5 de junio 
de 1938.

Jdem de id. don Alejandro Vi- 
llamayor Alvarez,' del Regimiento 
de Infantería Zamora, núm. 29, 
con id. de 11 de julio de id.

Idem de id. don Eugenio Perea 
‘Urquijo, de ta Academia de Tole
do, con id. de 4 de agosto de id.

Idem de id. don Rafael Itu- 
rriaga González-Jurado, de la  B ri
gada '‘Flechas”, con id. de 11 de 
agosto de id.

Idem de id. don M anuel M ar
tínez Cardeñoso, del Regimiento 
Milán, núnl. 32, con id. de 26 de 
agosto de id.

Alférez de Complemento don 
Francisco Lasheras Casado, de la

Milicia de F. E. T. y de lis 
J, O. N . Sycje Sevilla, con id,
18 de febrero de 1937,

Burgos, 29 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge«i 
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavani- 
l í e s , . ' .  ' : - y ;

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B , O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente dé Com
plemento de Airtillería, con anti
güedad de 1.2 de junio del año 
actual, al Alférez de dicha Escala 
y Arma don Francisco' Muñoz 
Poy, quien continuará en su ac
tual destino.

Burgos, 2 8 .d e  septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho deí 
Ministerio, Luis Valdés Cavanh 
lies. . • - '

Subsecretaría del Ejército

Armeros provisionales

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par-* 
ques de Artillería, se nombrá Ar-¡ 
meros provisionales, y se les des
tina a los Cuerpos que sé expresan, 
a los' individuos que a continuad 
cióñ sé relacionan, los cuales, 
mientras presten sus servicios, perrf 
cibirán él sueldo correspondiente 
a lós Armeros' efectivos, sin dere
cho a ninguna otra clase de.ven
ta jas. económicas.

Don Manuel Fernández M artí
nez, al Parque de Artillería de V a- 
lladolid. '

Don Celestino Díaz Ruiz, al 
ídem ídem ídem. .

D on Pablo Fernández Am bro
sio, ai ídem ídem ídem.

D on Rafael Pinilla Pinilía, al 
ídem ídem ídem. - '

Don José Luis Arana Yarza, al 
ídem ídem ídem.

Don Federico Ibarra Mar, a lR e - 
gimiento dé Infantería Lepan
te, número 5.

Don Alvaro Gutiérrez Gonzá
lez, al Regimiento de Infantería 
Granada núm. 6.

Don Ramón Olav Fernández, al 
ídem ídem ídem. ■ - . ■

Don Alejandro Fernández V a
rona, al Regimiento de Infante
ría Gerona 18,

D on Jaim e Alvárez M artínez, a l
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.Regim iento de Infantería S a n  
# la r c ia l  núm. 22.
I D on Manuel Fernández A m bro
sio, al ídem ídem ídem. ^
I Don Marcelino Vizcso Anón, 
$1 ídem ídem ídem.
« Don Domingo González Sanz,

ÍiJ Regimiento de Infantería Bat
án núm. 24. 

i Don Manuel Ciárselo . Buruaga,

St Regimiento de Infantería Tole- 
. o núm. 26.
Don J o s é  María Azurmendi 

«Santesíeban, al ídem ídem ídem., 
i Don José Ju an  Galán, al Regi- 
.jmi.ento de Infantería La Victoria 
fcuunero 28.
! Don Roque M chtes de Oca Pé- 

, 'tez, 'al Regimiento^ de Infantería^ 
Zam ora núm 229.

D on Quirino López Fuentes, al 
¡Regimiento de Infantería Cádiz 
¿úm ero 33.

D on Rárniró Cociña Bermúdez, 
'al Batallón de Ametralladoras nu- 
inero 7. x

D on Fernando Puente del Rio, 
ral.ídem  ídem ídem.

Don Angel Toargn ten Mágica, 
& In Milicia Nacional.
' Don Pedro Rolg Llompart, a la 
Sdein ídem.
. Don Salvador García García, a 
la  ídem- ídem.

Don José Sánchez iMoroño, al 
íiegim iento -de Cazadores de Ca- - 
gallería de Villarrobiedo.

Don José Carrera Gavilán, al 
)Grupo de Regulares de Tetuán nú
m ero 1.

Don Adfonso García Cámara, al 
Idem ídem ídem.

D on Severino Martínez Graja- 
|e s , al ídem ídem ídem.

Don Antonio Rodríguez Rey, 
la  Bandera ele Carros de Combate 
¡de La Legión.

D on Antonio Laplaza Aznar, a 
la  ídem ídem ídem.

Don Epigmenio Palacios Garri- 
rdo, a la ídem ídem ídem.

Burgos, 30 de septiembre de 
¡X938.-IIL Año T riu n fa l.-E l Mi- 
inistro de Defensa Nacional, P. D., 
t i  General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavaniíles.

A s i m i l a c i o n e s

 Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 (B. O. nti- 
tnero 23), Orden de primero de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta ele- Defensa N a 
tio n a l y Ordenes complementarias 
¡$c la Secretaría de Guerra, publi- 
jíad as en; los B O L E T IN E S  O FI

C IA L E S  números 15, 34, 84 y 252, 
se confieren las asimilaciones que 
se indican al. estudiante de M edi
cina y Practicantes civiles que fi
guran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servicios 
a los destinos que se les asigna:

Brigada-Practicante asimilado 
Don Ju an  Tercedor Avilés, sol

dado del Cuarto Regimiento de 
Artillería Ligera y estudiante de 
Medicina, a disposición del Gene
ral Jefe de la Sexta Región.
Sargentos-Practicantes asimilados 

Don José Izcúe Xnsausti, practi
cante civil, a disposición del G e
neral Jefe de la Sexta Región.

Don Celestino Fumares San M i
guel, soldado del Regimiento de 
Infantería de .Montaña Milán nú
mero 32, y Practicante civil, a la 
Clínica Psiquiátrica M i l i t a r ,  de 
Con jo (L a Coruña).

Burgos, 30. de septiembre de 
1933.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

Pasa destinado al Regimiento d e : 
Infantería •Vailadolid número 20, 
el Brigada-Practicante, asimilado, 
don José María Goroste Vertir, 
alta del K osoital de Sán Sebastián.

Burgos, 29 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
Ei General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales del Arm a de 
Caballería que a continuación se 
relacionan:

Capitán, don Alejandro Nieto 
Gómez, del Ejército del Norte, al 
Regimiento Infantería Zaragoza 
número 30, en comisión.

Idem, don Carlos Garría Santos, 
del ídem, al ídem ídem Argel nú
mero 27, en ídem .'

Teniente, don León Segundo 
Ruiz Mena, del Regimiento de C a
zadores Villarrobiedo número 1, al 
Depósito, de Ganado cíe Páleneia, 
en comisión.

Idem, don,131 a ŝco Juan Iiménez, 
sólo apto para servicios burocrá
ticos, cíe la Quinta Región Militar, 
al Centro de Movilización y Re- 
sexva>níim. 9. - 

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.—111 Año Triunfal.= EL M i

nistro de Defensa Nacional, P. D , 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Ca canilles.

Se destina al Parque de Artille* 
ría de Talayera de la Reina al T e
niente -provisional de Artillería 
don José Hernández Ballesteros, 
del Ejército del Centro, y al Se
gundo Regimiento ele M ontaña, 
conlinuandó en -su actual cometí-' 
do; a los Alféreces de Comple
mento de dicha Arm a' clon José 
Palacios Muñoz y don José A n 
tón Alvar ez.

Burgos, 29 de septiembre de 
1958.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés, Cavanilles.

Se confirma el destino en el Ser
vicio ele Automovilismo del Ejér
cito .del Sur, que lo fue conferido 
por el General Jefe del mismo, al 
Capitán habilitado de la G uardia 
Civil don An t onio Morillo R odri
guez.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.—III Año T r iu n fa l- E l  M i-, 
rastro de Defensa Nacional, F. D.» 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Se confirma el destino en el 
Servicio de Automovilismo de las 
Regiones que le fue conferido por 
el General Jefe de la Séptima Re
gión Militar, ál Teniente de la 
Guardia Civil, retirado, don G ra
ciano  Pedruelo A rteaga,

Burgos, ’ 30 cíe septiembre de 
1933.—III Año Triunfal.—El M i
nistro dé Defensa Nacional, P. D ., 
El General Subsecretario del E jér
cito, -Luis Valdés Cavanilles.

 Pasan a los destinos que se indi
can los Suboficiales de l Cuerpo de 
Sanidad M ilitar que figuran en la 
sigiyente relación:

Brigada de Complemento clon 
Natalio Com as Rotger, del Grupo 
de Sanidad Militar, de Baleares, a  
disposición del General Jete del 
Ejército del Norte. *

Sargento ídem don Julio: Pérez 
Junco, actualmente en una Divi
sión dél Ejército del Norte, al 
-Grupo de Tropas de Sanidad M N  
litar de C an arias/

Burgos, 30 de septiembre- ds
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1958.—III  'A ñ o  T riu ifaL —El M i
n is tro  de D efen sa  N ac ional, P . D ., 
E l G en e ra l S ubsecre tario  del E jér
cito, L uis V aldés C avanilles.

L os V ete rin a rio s  segundos asi
m ilados. don T om ás A g u ila r  G o n 
zález, del G ru p o  de V ete rin a ria  
M ilita r núm . 5, y  don  A n to n io  C á 
ram os P ato , del R egim ien to  de Far- 
xtesio. D écim o de C aballería , p a 
san  destinados, respectivam ente, a 
d isposición  del G en e ra l Tefe de la  
Sexta R egión  M ilita r y H o sp ita l de 
G an a d o  núm . 2 del E jército  del 
C en tro , y rel V e te rin a rio  te rcero  de 
la m ism a esoabi don  A n to n io  P eña 
Segovia, del C u ad ro  E ven tua l dél 
E iG cito  del C en tro , al Re.eimien.to 
de F arnesio , D écim o de C aballería .

B urgos. 30 de septiem bre de 
193o.— III  A ño  T r iu n f a l—El M i
n is tro  de D efen sa  N ac ional, P. D ., 
El G enera l S ubsecretario  del E jé r
cito, Luis V aldés  Cavanilles..

El M aestro  h e rra d o r  fo rja d o r 
clon M anuel M ah am ud  los M ozo s  
Heí C u ad ro  E ven tua l del E jército  
del C e n tro ,.p asa  destinado  ál H o s 
p ita l de G an a d o  núm . 2 de dicho 
E jército .

B u rg o s /  30 de sep tiem bre de 
1938.—III  A ño  T r iu n f a l— El M i
n is tro  de D efen sa  N acional, P. D ., 
E l G en e ra l Subsecretario  del E jé r
cito, Luis V aldés' C avanilles.

Se destina a los C uerpos que se 
expresan, al personal que a conti-. 
'nuación se relaciona:

A rm ero  don  Ju a n  T raverso  R o
dríguez, del R egim ien to  de ln fan -  
te.ría de San M arc ial núm , 22, al 
G rupo  de R egu lares de T e tu án  n ú 
m ero 1.

Idem  don  Ju a n  B alan G arcía, 
■áel R egim iento  de In fa n te ría  de 
San M a rc ia l,n ú m . 22, a la  Sexta 
R egión M ilita r.

Idem  don Jesús M artín ez  S an ta 
maría, del B ata llón  de A m etra lla 
doras n ú m .. 7, ál P a rq u e  de A r 
tillería de V allado lid .

T dem  -provisional don  Eusebio 
G arcía Recto,, del R egim iento  de 
In fan tería  de San M arc ia l n ú m e
ro  '22, ~al P arque de A rtille ría  de 
V alladolid . . V

Burgos, 30 de sep tiem bre de 
1938.—III  A no  T r iu n f a l . - E l  M i
nistro de D efensa  N acional, P. D ., 
El G eneral Subsecretario  del Éjér,- 
títo , Luis V aldés Cavanilles!

Subsecretaría de Marina

Habilitación

P or reso lución  de S. E, el G e 
nera lísim o  de los E jércitos N ac io 
nales, se h ab ilita  p ara  ejercer el 
em pleo inm edia to  al C ap itán  de 
C o rb eta  don Francisco B enito  P e
reda.

B urgos; 29 de septiem bre de 
1938.—III A To T riu n fa l. ==El C o n 
tra lm iran te  S ubsecretario  de M a 
rina, M anuel M oreu . :

Rectificaciones
Se rectifica la  O rd e n  de 28 de 

feb rero  de 1934 (B. O . núm . 57), 
en el sen tido  de que la  cam paña 
que se le concede al cabo de fogo
neros M an u e l C asanova López es 
la  sexta, en lu g a r de la q u in ta , que 
en la re fe rid a  O rd e n  se consig
naba.

B urgos, 30 de se p t;em bre de 
1938.—III  A ño  T r iu n fa l .^ E l  C o n 
tra lm iran te  S ubsecretario  de M a 
rina, M an u el M oreu .

Q u ed a  sin  efecto el ú ltim o p á 
rra fo  de la  O rd e n  de 24 del ac
tu a l ( B .O .  n ú m ero  90), que dice: 

‘"El C ap itán  de F rag a ta  don  F e r
nan d o  A b arzu z a  O liva q u ed a rá  es- 
calafonado  en tre  don Ju a n  C a n o 
M anuel y  don Felipe ) . A b arzu za  
y  . O liv a” .

P or estar pend ien te  de resolver 
la determ inación  de su puesto  en 
el escalafón.

B urgos, 29 ele septiem bre de 
1938—III A ño  T r iu n f a l—El C o n 
tra lm iran te  S ubsecretario  de M a
rina, M an u el M oreu.

Reserva Naval Movilizada

Se d ispone pasen  a p re s ta r  se r
vicios a la R eserva N av a l M ovili
zada y  destinados a las ó rdenes del 
A lm iran te  Jefe d e l B loqueo, de
biendo  .irm o rpo ra rse  co n ' u rgencia, 
el personal etc la R eserva N av a l 
que á con tinuac ión  se indica:

D . M an u el B aliño Ledo. '
D . L eandro  P icabéárG arferas '.
D . T oníás M mte.giíi dé O sa.
D .'M a n u e l Líiso :E ^ ís i / /  / l  .
D . Ju a n  J. B elógui A celza.
D . G inés G arc ía  de Paredes.
B urgos, 29 de sep tiem bre de 

1938.—III  A ñ o  T riu n fa l.—El C o n 
tra lm iran te  S ubsecretario  de M a 
rina, M an u el M oreu*,

Jefatura de M ovilización  
Instrucción y Recuperación

Destinos
P asan  destinados los J e f e s  y  

Oficiales de In fa n te ría  que a con-* 
íinuac ión  se expresan, en la  for* 
m a que se indica:

C om andan te  hab ilitado  de la*, 
fan tería , don E du ard o  R ojas Sán* 
chez, a disposición del G en e ra l Je
fe D irecto  de la M ilicia de FETV 
y de las J. O . N . S.

C ap itán  de In fan te ría , don Es* 
teban  S aavedra T ogores, a dispon 
sic ió n 'd e l G en e ra l Jefe D irec to  dei 
la- M ilicia de F. E, T . y  de las?
J. o ; N , s. ;

C o m an d an te  de In fan te ría , d e n .  
F rancisco  Sancho H ern án d e z , del 
R egim iento  In fa n te r ía  T oledo, nú*» 
m ero 26, al R egim ien to  In fa n te r ía ! 
A m érica, núm . 23,.

C o m an d an te  de In fa n te ría , donr 
F ern an d o  I tu rra ld e  León, del ReT  
gim iento  In fa n te ría  San ■■Marcial^! 
núm ero  221 al B ata llón  C azad o res  
de Las N avas, núm . 2.

C om andan te , de In fa n te ría , d o n  
A n to n io  V elasco C respo , a lta  de l 
H o sp ita l de B adajoz, procednte. da:, 
la 'M ilic ia  de F. E. T . y  de la^f 
J. O . N . S., a disposición del G cq 
nera l Jefe del E jército  del S u r; i 

A lférez  de In fa n te ría , don  Mate 
n uel Bascón, dél B ata llón  jjeM o n w j 
taña F landes, núm . 5, a dispósií* 
ción del G en e ra l Jefe del E jérc ito  
del Sur. . ; ■ • - !,

C ap itán  de In fa n te ría , don RaW 
fael M iran d a  Barréelo, de a dispoV 
si ción del M in istro  de O rd e n  Pú-* 
biieo, a disposición del General! 
Jefe de La Legión. ■

C ap itán  de C om plem ento  de InA 
fan tería , don  V alen tín  A révalo  
Abrévalo, d e l R egim iento  In fa n te ría  
V alladolid , núm . 20, a d isposicióit 
del G enera l Jefe de la M ilicia de. 
F , E. T. y  de las J. O . N . S. >: 

C apitán  de C om plem entó  de In* 
fan tería , d o n  E nrique . P uen te  Lew 
te, del R egim iento  In fa n te ría  Z a-i 
ragoza, núm . 30, al B ata llón  de! 
.M ontaña F lan  des, .núm . 5,

C ap itán  de In fan te ría , don  M a* 
nuel C a rre ra s  F resneda , .de-a dis-< 
posición del G en era l J e f e ’ de LA 
Legión, al R egim iento  In fa n te r ía  
San Q u in tín , núm . 25. Tú.
• C ap itá n  de In fan te ría , don E n / 

r ique M artin  G onzalo , del G rupcí 
de R egulares de M elilla, a d isp o su  
ción del G en e ra l Je fe  de La Lf¿ 
gi é iK /  '
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Capitán  cieThiantería, don F r a n 
cisco Alvárez U ruela ,  alta del 
Hospita l  de Valladolid, a disposi
ción del. Coronel Jefe de Seguri
dad y Asalto, para servicios b u ro 
cráticos.

Teniente  de Complem ento  de 
Infantería, don Félix Sánchez Ló
pez, alta del H ospita l  de Vitoria, 
a disposición del C oronel Jefe, ele 
Seguridad y  Asalto. '

Teniente provisional de In fa n 
tería, don Julio Boticario M artin , 
de a. disposición del General  Jefe 
del E jé rc i to 'de l  Sur, al R egim ien
to Infan tería  Lepanto, núm. 5.

Teniente  provisional de In fan te 
ría, don Enrique O rteg a  Feyón, 
alta del Hospital  d e  Bilbao, apto 
para  servicios burocráticos, a d is 
posición del G o b ern ad or  M ilitar 
de Bilbao.

Teniente provisional de In fa n 
tería, don Federico Saldaña R a
mos, alta del H ospita l  de Burgos, 
procedente del Regimiento In fan 
tería San Marcial, núm. 22, a dis-
fvosicíón del C oronel Inspector, de 
os Cam pos de Concentración, en 

comisión, para  servicios bu rocrá 
ticos.

Teniente provisional de In fan 
tería, don Fernando  Pérez Sevilla, 
alta del Hospital  de Sevilla, p ro 
cedente de la Prim era Brigada 
Mixta Leginaria. a disposición del 
Genera l  Jefe de La Legión, en co
misión.

Teniente  provisional de In fa n 
tería, don Juan  D om ínguez To- 
rralba, del Regimiento Infantería  
La Victoria, núm. 28, a disposición 
del G eneral  Jefe de La Legión.

Teniente  provisional de In fa n 
tería, don M arciano Alonso Mín- 
guez, del Regimiento Infan ter ía  
Tenerife, núm. 38, a disposición 
dél G enera l  Jefe de La Legión.

- Alférez de Infantería ,  don D o 
mingo Sánchez Loro, del Batallón 
de M ontaña  Arapifes, núm. 7, a 
disposición del General  Jefe de La 
Legión.

Alférez provisional de In fan te 
ría, don A nton io  Fernández C a 
ballero, del Regimiento Infantería  
Pavía, núm. 7, a disposición del 
G enera l  Jefe--de Lá Legión.

Alférez provisional de In fan te 
ría, don Joaquín A baurre  F e rn án 
dez Palasagua, de la Prim era Bri
gada M ixta Legionaria, a disposi
ción del G enera l  Jefe de La Le
gión.

Teniente provisional de In fan te 
ría, don Luis Peralta España, del 
Batallón Cazadores del Serrallo,

núm ero  8, a disposición del G e n e 
ral Jefe de La Legión.

Alférez de Infantería, don Jeña- 
ro M ay or  A ltam ira, alta del H o s 
pital de San Sebastián, apto para  
servicios burocráticos, a disposi
ción del G obernador  M ilitar de 
San Sebastián.

A lférez  provisional de In fan te 
ría, don Jaime H e rra  Perujo, de a 
disposición del General.  Jefe de la 
Séptima Región Militar, a disposi
ción del Coronel D irector del Ser
vicio de Automovilismo, del E jér
cito.

A lférez provisional de In fan te 
ría, don Tom ás G arcía  Calleja, al
ta del H ospita l  de Larache, a dis
posición del A lto  Comisario de 
España en Marruecos.

Alférez de Infantería , don D ie
go Torres V argas, a disposición 
del G eneral  Jefe del Ejército' del 
Sur. -

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.—III A ño  T riun fa l .—El G e 
neral  de División, Luis Orgaz 
Yoldi.

El destino publicado por. Orden 
de 24-8-38 (B. O. núm. 59), para el 
primer Regimiento de Artillería 
Costa, del . Capitán de Artillería' 
don Manuel Gutiérrez Gutiérrez, 
procedente de la Escuela de. Tiro 

de Cádiz, se. entiende es en comi
sión.

Burgos, 30 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General, de 
División, Luís Orgaz.’

Queda -sin. efecto el destino a l 
' tercer Regimiento ~de. Artillería Pe
sada, del Brigada don Mariano 
Puebla Polo, asignado por Orden 
de 3-9-38 (B. O. núm. 72), por h a 
berse comprobado que dicho Bri
gada pertenece al Arma de Infan
tería. 'Burgos, 30 de septiembre de 1^38. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz,

Queda sin efecto el destino asig
nado por* Orden de 2 del actual 
(B. O. núm. 70), al Alférez, de Com
plemento de Infantería don .Ga
briel Rodríguez Herrero, que lo fué 
a disposición .del General Jefe dé 
la Séptima Región Militar, por h a 
berse comprobado pertenece al Ar
ma de Artillería.

Burgos, 30 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—-El General de 
División, Luis. Orgaz.

A D M S N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio Nacional de Timbre y  

Monopolios (Loterías)
Vista la instancia de don Julio 

López Bea, Presidente de la C o 
misión Ejecutiva del Consejo de 
la Insti tución uLa C a r id a d ”, de 
Zaragoza, solicitando' autorización 
para  la rifa de dos pares de m uías  
en beneficio de dicha entidad, he  
acordado, en uso de las faculta
des que me confiere el artículo 7.£ 
d e lD e c re to -L e y  de 20 de abril de 
1875, concederle dicha autoriza* 
clon, con arreglo a las s iguientes 
norm as:

P r im era .—La rifa se celebrará 
precisamente en un ión  de l '  sorteo 
de la Lotería N acional  del día I 
de diciembre próximo, que cons
tará de cuarenta mil billetes;

S eg u nd a . —  D,icha Institución* 
por estar declarada, de Beneficen
cia por Real O rden  del M inister io  
de la G obernación  de. 10 de mayo 
de 1919, habrá  de abonar previa
m ente a la H acienda el 4 por 100 
del total importe de las papeletas 
emitidas al precio de una peseta 
cada una, o sea un total dé 1.600 
pesetas, más el timbre correspon
diente a las mismas, con arreglo á 
la vigente ley- de este impuesto.

Tercera . — Los núm eros favore
cidos en la rifa con cada uno de 
los dos pares d e 'm u ía s  h ab rán  de 
ser los mismos que, respectiva* 
mente.- resulten agraciados, con el 
primero y segundo premio en el 
expresado sorteo.
, Cuarta.—Q ue 'se publique esta 

autorización, además de hacerlo 
en el B O L E T I N , O F I C I A L  D E L 1 
ESTA D O ,, en los de las p rovin
cias donde hayan  de expenderse 
papeletas de la expresada rifa, '  y

Quinta.—Q ue, aparte lo consig
nado, se cumplan las demás dis
posiciones establecidas sobre Ú 
particular en el D e c r e to - L e y  al 
principió citado y en la Instruc
ción de 25 de abril de 1875, a qiít 
hace referencia el. artículo 3 °  d* 
la vigente Instrucción de Lote* 
rías.

Burgos, 28 de septiembre d* 
1938.—III A ñ o  T r iun fa l .—Él Je* 
fe del Servicio Nacional* Luis 
bilán. 4




